
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SECRETARÍA SALA PENAL   

 
 

EDICTO No. 010 
 

La suscrita Secretaria de la Sala  

Hace constar: 
 

Que en la causa No. 66001 60 00 037 2013 00721 01 seguida contra  
FABIAN ESTEBAN GRANADA por el  delito Inasistencia Alimentaria, la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales dictó sentencia el 30 de 
Septiembre de 2020, aprobada mediante Acta No. 1005 de la mima 
fecha, Magistrado Ponente Cesar Augusto Castillo Taborda. 
 

 
Para la notificación a las partes, se fija este EDICTO en lugar público de la Secretaría 

(página web de la Rama Judicial), hoy seis (06) de Octubre de dos mil veinte (2020) a las 

7:30 AM.  

LA SECRETARIA. 

 
Valentina Ríos González 

Secretaria Sala Penal 
 
 

El presente EDICTO se desfija el ocho (08) de Octubre de dos mil veinte (2020) a las 5:00 

PM. 

LA SECRETARIA. 

 

 
Valentina Ríos González 

Secretaria Sala Penal 
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